
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Nota N°	 /2011.-

Letra:

o Sciarano

' Uohuia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICEPALIDAD DE USHUAIA

5 OCT 7011USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted en respuesta a Resolución 030/2011, remitiendo adjunto

para su conocimiento Notas N° 110/2011 (Letra S.S.S.P.) y 186/2011 (Letra S.D. Y

G.U.), en las que se detalla modo y frecuencia del servicio de provisión de agua en el

Valle de Andorra. Para mayor ilustración se acompaña:

a) Planilla con detalle de familias servidas.

b) Copia de Orden de Compra por la que se contrata el servicio de distribución.

c) Copia de Licitación Privada S.D. y G.U. N° 22/2010 y Pliego de Cláusulas

Particulares.

d) Sectores de la ciudad abastecidos por el "Servicio de provisión de agua por

tanque cisterna".

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Is1is Warvinas, Georgias y Sandividi del-Sur, son y serán flrgentinas"
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDADDE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
y Gestión Urbana

Nota N°	 /17,6	 /2011.-
Letra S.D.YG.U.

Ushuaia, 2 _gr? 201

Sr. Intendente

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la Resolución del

Concejo Deliberante N° 030/2011, mediante la cual se solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal, informe sobre el servicio de provisión de agua en el Valle de

Andorra, detallando la frecuencia con que brinda el servicio, y si el mismo se

encuentra tercerizado o es brindado por el municipio.-

En tal sentido se pone a su conocimiento y el del Cuerpo

Legislativo Municipal, copia de Nota N° 110/2011 emitida por la Subsecretaría de

Servicos Públicos, la cual se acompaña con copia de documentación que acredita lo

dicho.-

Se eleva a su consideración.-

r

Arq. Viviana Stella GUGLIE1MI
Secretaria de Desarrob

y Gestión UrbanV
Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

Republica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° hl /2011
LETRA: 3. S. S. P.

Ushuaia,

Sra. Secretaria
Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana
Arq. Viviana Stella GUGLIELMI

Atento a lo solicitado, se informa por esta vía que el

servicio de provisión de agua potable en el Valle de Andorra se encuentra

tercerizado a través de la firma Armando Rigoberto Morales Uribe, que el vital

elemento se transporta en tanque cisterna de 8000 litros de capacidad, adecuado

para tal fin, con un control semanal efectuado por el laboratorio municipal de la

Dirección de Bromatología o según lo indique el inspector del servicio.

La frecuencia del servicio se especifica en el punto 3.2

inciso b) del pliego licitatorio, presentándose en la actualidad una demora en el

servicio debido al poco caudal de agua, que conlleva en la tardanza de la carga

del tanque cisterna, no alcanzando a la normal distribución, llegando esta en varias

ocasiones ha dos y hasta una vez por semana por dicho inconveniente; las familias

beneficiaras del servicio, son aquellas provenidas de un relevamiento de la

Secretaria de Desarrollo, la cual eleva un listado para el abastecimiento,

acrecentándose en el último tiempo la inscripción.

El servicio de provisión de agua potable que brinda la

municipalidad, es totalmente gratuito, el municipio no recibe retribución alguna

por el mismo. En el pliego licitatorio antes citado se enumera en forma mas

pormenorizada cada una de las requerimientos de la Resolución C.D. N° 030/2011.

Se adjunta a la presente copias de la documentación

oporiunamente requerida, como detalle de las familias antes mencionadas.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinos
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CASAS DE FAMILIAS QUE SE LE DA AGUA EN EL BARRIO LOS MODULOS MUNICIPALES

NOMBRE y APELLIDO D.N.I. N2 DE CASA

GABRIEL, FLORENTIN 27.156.027 15
NORBERTO, MIRANDA 93.745.781 11

YESELA, HURTADOCAMPOS 13
MIRTA, JALLES 16

SILVIA MABEL, QUINTEROS 32.429.319 18
MAULISA, VALLEJOS 28.420.458 19
ANDRES, HUANCA 92.962.735 22

ALEJANDRA CARINA, AMPUERO 28.804.444 23
DIEGO, PAREDES 28.205.835 34

JULIA SUSANA, AREVALO DE DIP 28.645.262 35 A y B
ROMINA, AGUILAR 29.949.935 36

ROMA, MAMANI DAVALOS 94.270.438 40
SANTOS, SANTOS 37 A Yb

LORENA PAOLA, CARRIÓN 30.624.638 9
PERO, SILISQUE 16.347.147 6 6 AyB

LEONARDO CARLOS, MAMAN I 76 A

CASA DE FAMILIAS QUE NUNCA SE ENCUENTRA CUANDO SE LES DEJA AGUA

65 A y B 1 FAMILIA
67 A y B 1 FAMILIA

68 A y B 2 FAMILIA

612 A y B 2 FAMILIA

620 A y B 1 FAMILIA

621 A y B 1 FAMILIA

624 A y B 1 FAMILIA

625 A y B 1 FAMILIA

638 A y B 1 FAMILIA

639 A y B 1 FAMILIA

641 A y B 1 FAMILIA

604 A y B 1 FAMILIA
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ICIPALIDAD DE USHUAIA

00146-MORALES URIBE ARMANDO RIGOBERTO

HA VENCIMIENTO:

TINO	 :	 239 Dpto. Higiene Urbana

icilio: KUANIP x	 1093

AR ENTREGA	 : según indicación de la Dir. Higiene Urbana

ICILIO ENTREGA: según indicación de la Dir. Higiene Urbana

conformidad a su presupuesto de 28110/2010
orizado por Resolucion: 21	 -10 S.H.Y F. Y S.D.Y G.U.

utacion Presupuestaria Nro 03116

LADO PROVINCIAL: Exento Ley Provincial Nro 143

ZO DE ENTREGA	 : CONFORME AL PUNTO 8 DEL PLIEGO

DICIONES DE PAGO: CONFORME AL PUNTO 26 DEL PLIEGO

nc	 Altr	 Cantidad Descripcion

Hoja Nro

ORDEN DE COMPRA Nro 00000915

EXPEDIENTE Nro	 006799-op-10

USHUAIA, 02 de Noviembre de 2010

PrecUnit	 Importe

1 01	 00	 12.00 PROVISION DE AGUA POR CAMION CISTERNA CONFORME AL PLIEGO
	

27,600.00	 331,200.00

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA FACTURACIÓN:

* SE DEBERÁ ADJUNTAR CERTIFICADO DE SITUACIÓN FISCAL REGULAR EMITIDO POR LA

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DEL MUNICIPIO SOBRE TODO CONCEPTO.

* CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RENTAS DE LA PROVINCIA, LA NO PRESENTACION DARÁ LUGAR A LA RETENCIÓN PREVISTA

EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN D.G.R. N° 29/96.

Importe Total:$	 331,200.00

mporta la presente orden de compra la suma total de pesos TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100.-
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"2010 —Año del Bicentenario de la Revolución de

Secretaría de besarrono y Gestión Urbana
Dirección de Compras, Contratnorleos y Gestión de Programas

11,4. 	 t,	 .Licitación Privada , N° 022 /2010

PLIEGO 

Presupuesto Oficial: PE505 DO5CIENTO5 OCHENTA Y OCHO MIL ($ 288.000,00)
Recepción de las Ofertas: el día Z.-9/A9 i 2010 ilasta las	 .. hs. en la Dirección
de Compras, Contrataciones y Gestión de Programas - Coardinación de Obras y
Servicios Públicos - Edificio Adolfo Ceno Arturo Coronado 486 - 1° Piso
Apertura de las Ofertas: el día ge/I0 / 2010 a partir de las	 hs, en la
Dirección de Compras. Contrataciones y Gestión de Progrcunas Coordinación de Obras
y Servicios Públicos - Edificio Adelto	 Coronado 486	 10 Piso

r

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SAND WICUDEL SUR, SON Y SERÁNARGENTINASU
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P ROVINCiA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA	 Hoja Nro	 1
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 	 EXPEDIENTE Nro	 006799-op-10

REPUBLICA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

LICITACION PRIVADA.	 Nro 00022

USHUAIA, 20 de Octubre de 2010

S7-es.

LUGAR ENTREGA	 según pliego

DOMICILIO ENTREGA: según pliego

AuT:onzado por Resolucion: 4351 -10 S.H. y F.

vALOR DEL PLIEGO:	 0_00	 FECHA APERTURA : 28/10/2010

LUSAR APERTURA : DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIOMES Y GESTIÓN DE PROGRAMAS	 HORA APERTURA: 13:00

SELLADO PROVINCIAL: Exento Ley Provincial Nro 143

MANTENINIENTO OFERTA: CONFORME AL 'PUNTO 21 DEL PLIEGO

PLAZO DE ENTREGA	 : CONFORME AL PUNTO 8 DEL PLIEGO

CONDICIONES DE PAGO : CONFORME AL PUNTO 26 DEL PLIEGO

Reng Descripc-ion

001 PROVISION DE AGUA POR CAMION CISTERNA CoNFORE A: PIlIlO	 12.00

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA FACTURACIÓN:

* SE DEBERA ADJUNTAR CERTIFICADO DE SITUACIÓN FISCJW REG:JLAR EMITIDO POR LA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DEL MUNICIPIO SOBRE 7 .A0 CONCEPTu.

* sERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO FISCAL EMTTIDO POR LA DIr'‹ECCI&: GENERAL DE

RENTAS DE LA PROVINCIA, LA NO PRESENTACIÓN DARÁ LUGAR A LA. RETENCIÓN PREVISTA

EN EL ART:I.CULO 1 0 DE LA RESOLUCIÓN D_G.R. N° 29/96_

Cantidad PrecUnit	 LaporTe
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Provincia de Tíerra det Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipandad de Ushuaia.

PLIEGO N'

" SERWCI OS 1XE PROVISIÓN DE ACUA POR CAMIÓN C1STERNA"

"2010— Arío del Bicentenario de la Revolación tie1Iovo-

CE

OBjETO DEL PRESENTE LLAMADO Y	 CONTRATO.
PERIODO DE VIGENCIA.
REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO.

-4.-	 CLAUSULA ESPECIAL.
5.-	 DE LA INSPECCION DEL	 V!07J.

 DEL REPRESENTANTE.
7.- ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS DE PEDIDO.
8.- ACTA DE INICIO.
9.- DEL INCUMPLIMIENTO.

RÉGIMEN DE MULTAS.
PRESUPUESTO OFICIAL.
ADECUACIÓN DEL PRECIO DEL

13.- DE LOS ASPECTOS GENERALES Y PARTICULARES.
14.- GARANTIAS.
15.- DE LA DEVOLUCIÓN DE LAS GARANT1AS.
6.- RECEPCIÓN DE OFERTAS.
7.- APERTURA,DE OFERTA.

1 R	 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUEAS.
19.-

	

	 ACTO DE APERTURA DE SOERE7.
PROPUESTAS IGUALMENTE CONvENIENTES.

71.-	 VALIDEZ DE LAS OFERTAS.
99 .-	 CORRECCIÓN DE ERRORES.

ADJUDICACIÓN, GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN,
24.- SEGUROS EN GENERAL.
25.- CERTIFICACIÓN DEL SERVICiC REALIZ DO.
26.- PAGO DE FACTURA.

MODELO DE PAGARÉ
FORMULA DE OFERTA
MODELO DE PLANILLA DE PRESFN1ACN DE EQUIPO.
DECLARACIÓN JURADA
ANEXO I

"LAS ISLAS MALVTNAS, GEORGIAS	 DEL. triZ, SON Y SERÁN ARGENTINAS" Popea:\'`
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Provincia de Tierra del Fueso

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

PLIEGO Na

"SERUCIOS QE PROVISIÓN DE AGUA POR CAMIÓN CISTERNA"

"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

OBJETO DEL PRESENTE LLAMADO Y DFL CONTRATO.
El presente Ilamado a Licitación Privada itene como objeto la contratación del Servicio de
Provisión de Agua por camión cisternc viviendas familiares ubicadas en distintos sectores de

ciudad que no cuentan con el servicio de distñbucion de agua por red.
La inspección del Servicio podrá indieer 	 se realice la provisión de agua en otros luoares
dentro del ejido urbano corno ser el Ca npirq Municipal.
Bajo ningún concepto, se realizará	 agua para ia realización de construcciones
edificaciones.

2.- PERIODO DE VIGENCIA.
El servicio requerido deberá ser prestade por un período de DOCE (12) MESES.

3.- REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO. •
3.1.- Aprovisionamiento:
El aprovisionamiento del camión cisterna se reclizará desde la red de agua potable
que indique la Inspección del Servicio, previc aprobación de la Dirección Provincial
Servicios Sanitarios (D.P.O. y S.S.).
El lugar de aprovisionamiento es el indioado en los planos adjuntos en el ANEXO I
podrá ser modificado por cualquier circunstancia, sin que esto, de lugar a reclamo
alguno.

, en el lugar
de Obras y

. Este iugor
económico

3.2.- Las tareas comprendidas, a lítulo ndiCo1iv, son las siguientes
Aprovisionamiento del tanque cisteme: en el punto de abastecimiento.
Distribución del aaua en los distinios Ligwes tres (3) veces por semana como mínimo.

cI En forma semanai o a indicadón de o nspección del Servicio, el camión cisterna deberá
ser inspeccionado y controiaee2 pcT la Dirección de Bromatología e Higiene de
municipio. En el caso de detectaíse anomalías derivadas de deterioros en el interior oe
cisterna, se deberá proceder a:

i. vaciar el contenido de la misma en el lugar que indique la Inspección dei Servicio,
u. solucionar el problema detectcdo.

cumplir con el servicio.
d) El Servicio de Provisión de aguo solo se podrá suspender por el término de 24 hs por

alguna causa debidamente justificada, ia cual deberá ser fehacientemente informodo y
justificada ante la Inspeccion del Servicio.

e) En el caso de suspensiones por moyor tiempo ai establecido en el punto anterior, ei
Contratista deberá reemplazar ia unidad deteriorada por otra de características similares
o superiores a las de la unidad I-uerc de servicio.
Previo al inicio dei Servioio . cc,H-rotista deberá presentar a aprobación de lo
Inspección del Servicio, un plon de rrahQio que demuestre el cuMplimiento del servicio
en tiempo y forma_

3.3- Del ambito y la zona de trabajo:
Los trabajos descriptos deberán .ser rec.:1 1*zccos en el ejido urbano de la ciudad, conforme o ic
indicado en los planos adjuntos en el AN3X0 1.

3.4.- Del personal y el horario de prestación del servicio:
3.4.1	 servicio deberá ser desarrollado habitualmente por personal propio o eventual
cantidad mínima permanente debera ser de UN (1) chofer y UN (1) operario.
3.4.2. El servicio deberá prestarse dura:-:te OCHO (8) horas, de lunes a sábado, incluidos 1cs
feriodos nadonales, provinciales y muHcipeles.
3.4.3. Los operarios deberán ser cuidodás: oon !os recipientes o reservorios que cada vecino
posea para el almacenaje del agua.
3.4.4. El personal deberá lievar la ndumenía adecuada y todos los elementos de protección
personal que indica ia legislación En 10 indumentaría deberá consignarse io
ídentificación "Al servicio de la Municipruktcd de Ushuaia".
3.4.5. La inspección del Sep»cia pcd. scitor el uso de mameluco, guantes adecuados,
calzado y ropa adecuada para la (iernás de un chaleco con elementos reflectontes
y/o fluorescentes.

Ante la falta de algún operario: l H-ribresa deberá reemplazarla en el término de 2 ,4 horos
sin perjuicio de las posibles sanciones que pedrían aplicarse por parte del Município.

"LAS ISLAS MALLTN,15, GEORGIAS y SAM)P\	 SIÍR, SONY SERAN ARGENTINAS" Pagina	 4
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Provincía derierra dci Fuego

Antártida e Islas del ALL:,.:zeo Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

PLIEGO Na

'51RVICIOS DE PROWSIONDE AGUA POR CAMTÓN CISTERNA"

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Movo” 

3.4.7. A efectos de un adecuadc conacimiento del cumplimiento de las leyes laborales en
vigencia, el contratista deberá presenar en ias oportunidades que fijan las reglamentaciones
en vigencia y/o cuando le sea requerido por el Comitente, las planillas y comprobantes que
acrediten fehacientemente el cumplimiento de sus obligaciones respecto:al pago de jornales y
demás emolumentos que corresPondan a aperarios • y/o empleados dei servicio a su. carao,
como así también los aportes a diints orani mos que determinen las leyes ylo convenios en
vigencia.
3.4.8. El incumplimiento de las nbiídoeione: índicadas precedentemente, dara derecho ol
Comitente a proceder a a paraii7acion de ccoo de facturas que tramite el contratista, hasto
la presentación de los comprabante
3.4.9. El personal de la empresa 	 aeoerá observor en todo momento, las realos de
buen comportamiento y el respete hccdo C.s Yecinas, la lnspección del SenAcio y personal
municipai.

3.5.- Del vehículo y equipo afectado:
El vehículo a afectar a este servkic debera ser un camión cisterna, con una capacidad mínftría
de 8.0001itros, deberá cumplir con los sigaientes reauisitos:
3.5.1. Año de fabricación 2000 o posteiloe

Potencia mínima de 120 HP.
3.5.3. Tanque cisterna de hierro o plastica oc 8.000 litros de capacidad como mínimo.

Encontrarse en perfectas condicne de uso y al servicio exclusivo de la Municipalidaa,
con RTO al día y con viaencia hosta los ei,nM nías posteriores al vencimiento del contrato.

El tanque císterna, previo a !ci ac1;ua..:nleíon, deberá ser aprobado en su aptitud, por lcí
Dirección de Higiene Urbana.
3.5.6. El vehículo y/o el chofer del::eran coor con medio de comunicación a traYes de
radiofrecuencia o telefonía cuim normati	 aan el de la Dirección de Higiene Urbana.

Aquella unidad oue no sea	 qcct.á ser sometida a control mecanico ames
proceder a a adjudicación. Lo Munknnnad se reserva el derecho de desestimar ias ofei-tos
hechas sobre camiones que no esen. de acuerdo a su exclusivo criterio tecnica,
condiciones de desarrollar en calidad v/a cantidad las tareas que se le encomendard en e:
marco de la presente licitación.
3.5.8. En la unidad se deberá contar con uno bamba centrífuga de potencia no menor a UN
HP y los metros de manguera necesadas peiro realizar la provisión del agua en los puntos de
aimacenamiento dispuestns por los vecincs. Tendrá que disponer de botiquín de prmeros

elementos de seguridad, matcrucec. lanza, balizas, linga y todo otro elemento glJe
haaa a la seguridad y prestación	 ser.vicio.
3.5.9. La cisterna deberá tener uneí eampuerta circular en su parte superior, de diametro
conveniente para la carga del aoua	 hombre, con cierre perfectamente hermetico.
En la parte delantera o trasera c oni' E-j!	 , :eberá conar con una escalerilla que facilite
acceso a la parte superior de la misma
3.5.10. El combustible, los lubricaniee: 	 ode elemento que necesiten el/los equipos paro su
funcionamiento deberán ser provís i o: aor c21 aferente, como así también, los seguros,
patentes que correspondan.
3.5.11. Cada vez que el Control ael 	 lo indique, ei contratista deberá presentor
verificación mecánica el e q uipo que ex.11)re:,ereente se indique.

El camión deberá contar non dos earteles identificatorios dé fácil lectura y co1ores
contrastantes con el del venículo de tamaño no inferior a 0.50 m x 0.30 m. El Controi del Servicc
asignará un nümero de inierno y en el ca ,,e de ser necesario podrá solicitar el recambio ylo
reubicación del mismo.
La leyenda es la	 uiente: 

wkzetravporlr.‘.~a.u.,£1,,aptrizsrsiw,u,nvni•th

SZRVICIO DE LA

MUNICTALIDAD DE USHUAIA

DE AGUA
ICITACIÓN	 S.D. y G.U. N° /2010

N°

	  /./

"LAS ISLAS MALVNAS, GEORGMS7'7,75Tz.7(77,1 DTL, SuP, SON Y SER/j1 ARGENTINAS"
	

Pay:ina	 5

;;./.
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Antártida e Islas del Atantico Sur

Provincia rh Tierra

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia.

PUEGO

PROVISION DE AGUA POR CAMION CISTERNA"

"2010 —Año del Bicentenario de la Revolación de Mavo"

3.5.13. El proponente deberá adjunir 1.ind PLA•ILLA DE PRESENTACIÓN DE : EQUIPO, de acueraq
ci modelo agregado al presente øIi g det:.y 1O-amente conformado. La falta de datos porcioi

en la mencionada pianiHa acira ns 	 o a Municipalidad a rechazar en todo o en ocrte
o cferto, sin que de derecho de rezicr- 	 por parte dei oferente.

4.- CLAUSULA ESPECIAI
La empresa prestatarie deI servicH 	 Jo de todos los gastos directos e indirectos para
dar cumplimiento a as condic:icv,	 oc fle pliego, estando a su cargo el paco ae
selarios, segurcs y demás apodes	 correspondientes al personal que preste el
servicio, cuyo desembeño y responsc:h1:-.1:-.;c: 	 totaimente a su cargo.

5.- DE LA INSPECCION DEL SERVICIO
El áreo de la Dirección de Higiens Utana de la Subsecretaría de Servicios Públicos oficiará
como inspeccián ael Servido, y será únIon autorizada a dar indicaciones, ordenar, modificar
y recibir los reclamos referidos a la conitacIón dekservicio.

6.-DEL REPRESENTANTE
El contratista deberá tener permanenlemente en 10 ciudad de Ushudia, un representante o
a poderado responsabie, idóneo en :as 10reas motivo de esta contratación. Dicho
Representante deberá ser aceptcao riunicipalidad y se tendrán por dados a ic firma
adjudicataria, todas las instrucclone, N . denes, Dbservaciones, etc. que el Representante
de oarte del Inspeccion del Servicio
Previo a la emisión de la nrden	 yío firma del controto, la contratista debe:t
presentor por noto a quien o	 en 1a función de Representante. como
así tambien sus antecedentes en

7.-ORDENES DE SERVICIO Y NOTAS
Lo inspección del Servicio y el Co:ú:c.H • .0 comunicarán por medio de Órdenes de Servicio
(emitidas por la Inspección del Servic10) y Notas de Pedido (emitidas por el Contratista o su
Representante) y será este ei Único medic) válido y ledal al respecto. La firma Contratista
proveerá los dos (2) cuadernos (por 	 oarrespandientes en el momento de la firmo
Acto de

8.-ACTA DE iNICIO.
Con el objeto de poner en vigenci 	 elcqnces del contrato se firmará el Acta de Inicio que
deberá estar conformada por	 responsable de la Inspeccián dei Servicio.

9.- DEL INCUMPLIMIENTC
Toda vez que la Insoeccián aei 	 r...7,nsIdere que se ha infringido lo establecido en eI
Presente, informard a la 	 ,, cuentro posible de aphcacián ae
Indicando las causas y
Lo contratista tendra tres (3) aía	 iitir de rs notificación para realizar el desca'no
correspondiente. En caso qiJe	 encuentre scltisfactorio, sin más archivoró ;cis
actuaciodes.
SI vencido el plazo ej contratista	 su descargo, o si a juicio de la Inspeccion lcs
motivos• aducidos no justifican el ci(7,2icr-lar del Contratista, la inspección elevara o los
Autoridades de la Secretaria de U 	 ron Urbana, los antecedentes del caso con
debida valoración de la multa
Las multas, de aplicacián inmediala, rodrán veriar desde el descuento porcentual cie saidos
cobrar, hasta la rescisión automática	 coritrato de servicios.

O.- RÉGIMEN DE MULTAS
Todo incumplimiento a os	 pliedo constatadas por la Inspeccián. será
Penado con multa, cuya voioración	 de siguiente manera:

10.1_ Faltas	 Definidos como	 comprometer el servicio, acusan deficienc:os
porciales o temporales, carno:
- incumplimiento parciel sin causd 	 del pion de trabajo aprobado foun+-
durante dos días seguidos
- inicio con demora dei	 seguidos a alternados en el mes.
- incumplimiento de una Orden de	 Ic.

"LAS ISLAS MASVItin5. GEO IIGf	 Y $Ej .ALRGENTTNAS"
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Antart-ida e fslas

República Argentina

Municipalidad 12 Ushwiia.

P.1:JEGO N'

PROVISIÓN DE AGUA PÓR GAMIÓN CISTERNA"

"2010 — Aña del Bicentenario de la Revolución 

Las mismas serán multadas con el dr. 202 cont (2 %) del monto mensual establecido en !o
Orden de Compra.

10.2. Faltas Moderadas: DeHnIdas 	 .
provision de agua coma ser:
- la tercera reiteracián de unc t0c_•7:

- por lo no prestación dei se-v!clo,
- por cada día de incumpimienk._
Ipunto 3.2.f).
- por talta de ropo adecuadd
1-ealizan las toreas.
Las mismas seran rnuitadq.:,
Orden de Compro.

que comprometen y perjüdican el servicio de

.•:•;	 •

JSO 'iustificado, del plan de traboio norohodo

, 7.1e omtencion persondl de los

01 dei monto mensual esl-ablec,;d0

10.3. Faltas graves: Definidos coma:
- contominación del aguo de lo ci.stma cor m.r mantenimiento de la misma.
- por la tercera reiteración de una ;d1 .10 mooldda.
Las mismas serán multodas con ei diez 	 ciesnk) (1 0 %) del monto mensual establecido en la
Orden de Compro, y ameritará la resolsion del contrato de servicios.

1: PRESUPUESTO OFICIAL
El mismo se establece en 7H05 U05	 .2.1:1•HENTA. Y OCHO MlL CON 00/100 (5 288.000.001,
a razón de PESOS VEHTICUATRn	 i114, 24.000,001 mensuales.

12.- ADECUACIÓN DEL PRECIO

12.1. Para la adecuaclon de
incidencia establec!da en
Esto estructura se mantendr:) f!Ic1 e
Los índices de los distintos camponeni
Instituto Nacional de Estadísticas y (1.
Comoonente Mano de Obro.

se tomará como bose de cálcuic. {7:
esic,b1001oo en	 punto 12.5.

todo vigencio del contra1o.
seran los establecidos mensualmente nor

- erws	 con excepción de los referidos al

12.2. Sobre la base de la estruct.,
varloción de cada uno de los co-¡:,(.,
adecuación de precios de! con1r io
componen reflejen una variación
precios de controto o a los de la
de controlar las variaciones
redeterminaciones 000 res1.,lten

un el punto anterior y teniendo en cuenic 10
es de la misma, el Proveedor podrá solicitar

cosios de ios factores principales aue la
igudl o superior al cinco por ciento (5 %) o os

La Municipalidad será lo encargacja
en los índices correspondientes y recIlzer las

12.3. Se tomará como bose pord	 odecuocianes de precios, e! mes de obertura
de las ofertos.

12.4. Se efectuoran las
contrato faltante de ejecutdr, en

",[(Fo;
Donde:
Fd• : Facter de adecuación del mas

: Factor de odecuoción
Los preclos del bropomionai
adecuación, se adecuaran ceH íc•J•
obsoluto de la expresión:;Irc,,-

Donae:
: Monto dei controte

monto	 contrato
12.5.Se establece como

= 0,50 x (MO; MOC: +	 x
+ 0.08 x (GGI /	 f 0:01

Siendo:
(MO, / MO0) : Factor que
reloclón que surge de las VCit,iaC;CH

"LAS ISLAS MALVTINT A S, GEO GL,r,S	 r

del precio sobre la base del Oroporcional
: ;€3 el vaidr absoluto cie la expresion:

I] .( 001 sea 5,00 %

ar-terlor
de ejecutar al momento de

del mes en que se verifique que
Cl i ,Jecl 50X0 0, usando io siguiente formulo:

+	 F-cm

odecuocion , exbresoda en valores basicos.
l-1.eferencio la sjguiente expresión:

0.7	 /	 + 0,3 (MOi / Mc.),) + 0,1 5

precios	 omppnente ,Mano	 Ohro. Es
escolas solnriales del Convenio"Coiectivo, 
SnrlYSERANARGLNrrATAb" 1

903 - 12/22



presentajón de

POR CIFNTO (20 970) dei monto total de la

 r's:içoclaso coc-Itinucción:
oei Fuedo N'g 1710008/9 "Cuen.Ti

ornbre y número de licitación. Este depositc no

r

Proz:cncia

Antártida e

Repúblicc. Argentina

Manicipalidade Usintaia.
DE PROVI'S[ONDEAGUA POR CAMICYN CISTERNA"

Trobajo 40/89 de la Federación
Automotor de Cargas, Logístico y
de la adecuación (MO; y
(AEl i AEO) : Factor que m;de
Equipos. Es lo relación entre el 	 )
básice (AE0).
(CLI / CL0 )	 Factor que
Lubricantes. Es la re:acion ontíe' ol
índice básico

	

/ GG0) : F(c_; •1OI que	 l•
o relación entre el

K-2Fi / CF0) : Factor que mide la variccIOL
relación entre el índice corresponale

13.-DE LOS ASPECTOS GENERALES PAPT
La sola presentacion de la oferto ,r;
condiciones generales y partipular€-,s
Municipal IN° 3693, bromuigaao	 í
292/72.

14.-GARANTIAS.
Paro licitaciones privaclas
será del UNO POR CiENT 	 %)
Los garantías de adjudicac!iOn
adjudicación.
Se bodra constrtUr en
a) Deposito
Municipaiidad de Ushucial COia:

aenerará intereses.

71-110 	 del Bicentenario de la Revoldeión de Mavo-

l .rabajadores Camioneros y Obreros del Transborie
.1tre el indicador del precio correspondiente al mes

básico (1000).
los precios del componente Amortización de

mes do la adecuaolón (AE, ) y e! ínr,*e

de los precios del ccmponente Combustibles y
repondienie 01 mes sic la adecuación 	 y el

i
	

precios del componente Gastos Gene;:•cies.
de rs alecuocn (OGi ) y ei ínoice 'CiásICe

oe i os precios del componente Costo Financiero. Es :c
r.11	 de lo adecuación (CH ) y el índice bOsioo (CE,j.

RES
len el pleno conocimiento y nceptoniOn

e! presente acto normados en la Ordenanzo
239/10 y en el Decreto

b) Fianza boncoric que debera	 cc..Tno condiciones esenciales las siguientes:
Que se hard efectiva c simple reçosr0ci C ntc, del comitente sin necesidod de otro reoulsl o.

ni previo constitución en mora ol • its,JzIor	 had or.
2) Que se constituya ci fiador en 	 y p rinciPol lp ag odor;
los artícuios 2003, 2005 y 2013
3) Oue no esloblezco techo

c) Paliza de Seguro de
Superintendencia de Seguros
d) Pagare sin protesio:

80.000.-), se podrá corls1l;ulr
conforme al modelc
Se deia debidarnente ebresode
excluyentes de la
Incurriero el Proponente
brindado.
Todos los garantbs deberan
MUNICIPAUDAD DE

en concordon

miEdo por und aseguradora oprobadc rDor

es igual o rnencr a PESOS OCHEN;A,,
ciduiicoc:on con Pagaré

•	 establec:;;dos en el presenle pliego, rt,o
e.-,to-tes

que excederan de Irgeron:-.1)

(71 sudo del Comitenie y realizarse a favcr de

15.- DrI LA
Se devolvera en forma	 c:eticidn de lo onde interesada en los siguientes
casos:

a) Resuelta la	 •	 esodo la gorontia cia adjudicación; se oroceOei-C
o devolver las garontics d. Lls 	 SL	 no hayan resultaao adjudidados.

b) Declarada fra .-asocia	 devolverán a todos los oferentes las
garantías de ofert•:::

c) Cumplido	 C•1"-)nra,c,	 •

garantÍo de

RPCEPCIOI\

,„Aoron, ::a 5i ; CS• hubiere : .se devor,./e-a

"LAS ISLA 5	 SUlz, SON ysEPÁNARGENTNAS"
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República Al'g7riE a

D T-7 PRCYISION OE ACUA POR CAMÍON CÍSTERNA "

17.- APERTURALT:L;
Se realizará en
de io Coordlnació,-, t.
486, Ushuda ei día .C5 	 :•=(

Programas depencitet,Te
Adolfo nonn - Arturo Co:-orindo

005	 N t.

"201 0 - Arze,  i Bicentenario de la Revoiución 	

Las ofertas serán recibidw, hasTo ni dio	 .10 12010 basta las	 hs. en la DirecclOn
Compras, Contralaciones y 	 dependiente de lo Coordinación de Obros
Servicios Púbilcos Edificia	 -	 corc.,-,c1do 486 - I G Piso Usliuoic,
Las ofertos oue se pfesenten	 :	 no serán considei-odas.

18.- PRESENTAdlON
El proponente deberd enilegar 	 ;:irec..ciór; de Compros„ Contrataciones y Gestión de
Programas dependiente de lo	 de Obras y Servicios Públicos un sola sobre
poquete cerrado y con io írlscrioclór::

G.Ii. is,.!`):&-? /2010
"SERVICVT ,	 )N VL	 PCP. CAMIÓN CISTERNA"

/ 3 1 0	 H
conteniendo:
1)Garontía de Oferto de
Deberá incluirse dentio	 depásito. fianza bancarid, seauro
caución o de corres:,2,c)nr.el
2) La oterto n•ooHrnee	 de ofe!	 (sedún rncHHc,

Un eiemplar	 Privada firmado en
sus fojas os ei
4) de	 -
5) Fotocopb cie	 .J• tado oto acuerdo
Municipal N° 1793, cAcigodo p.-),-;	 ,: •

6) I ibre Deuda Dará nresentor en 	 ciones expedido por la Dirección Generol de kentos
Municipal.

Libre deuda del juzc-__rdo A rj r .niH	 de
Con stancia de Insc:rl pción	 mornento cm la opertura
Constancia de	 en ci rubro.

10) Decicrodión ,jur.)cla	 las. inhoáiiitaciones estabIGCjiC,os
•el ArtícUo 112 de	 :	 H9C.n modelo

ACTO DE
No se permitirán ningún	 o los ciertás !o : esentdol as, nl
acloroción o expiiceción	 de	 sobres de l as ofertas.

no cumplirniento rie	 c.ferto en ci octo de cpertur.
En el caso de preson1 , 71:-,-s2	 • oHi.unD	 Os iorrciipcLones o de los
solamente serán	 fueron hechas con más de ires
días corndos de	 . . :	 tui . cm l o:.Rirodo.
No se tomorán o, or5 : oI;-s	 ,	 rospoduros o
que no hubieren sid;)	 de o, mismL-J con lo firma del proponeníe.
Las cantidades deberán	 tor'os 1J5 casos en números y letras, cuoncio
discrepancias entre ambas	 wólíán la indicada en letros.

Comitente se reservo el 	 5(lici1.3r 01 ‘'.) los oferentes, toda documentacl,t,n
respaldatoria y/o ocioro :.Onc CHE,

iC1

PROPUESTAS
Si resultosen dos
oferfas. Estas
oue se fije al e?ecto,

21- VALIDEZ
Los ofertos tendián
apertura de las Crisl'í;
En rircunstancid
un plazo od

se podrá solic:tor und mejora
cerrado y se abrirán en el	 hdo

• i:	 interesodos clue concurron.

CO c2c,t',1•.)s corrros á zlortir de la fechd

lds oferentes una prorrci,-;Jo
efectuárse por

,

903 - 14/22
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República Argentina

Municipalida. d de
OOR ins re 13 1:ovisTa7DEAGLJA POR CAMIÓN CISTERNA"

"219:0 -Al2P del Bice;v:encrio de la Reva:.!Jd6n df?,7,/o"

Los oferentes podran neanrse	 e.i*e pedldc sin perder por•ello la Garantío de ioPropuesta. No se perm 	 durant .;:: estoi prórroga, efec-luar modificaciónes sustancidesofertas presentadas.

27 .- CORRErCeN
EI criterio para	 carrec:	 afe.(Ici serd el s1 ,-.7-juiente: cunnao noya unodiscrepancia enfte	

inaiccrdos en Ichos, prevaiece ldnestos últirnos.
Cuando haya una	 ;.nituria	 tofal	 rubro que semultiplicando	

prevoiEcerá preciose haya indicado,	 tj.:H	 luerr• evice:-!te cque ei preciosea el dei toTal del uc. e.	 dec era este y se corregirá el.preclo unitario.comitente ajustará el manta de	 de a manera descripta anteriormente y el nuevomonto será mandatwio para el p':opc, neule. Si este no estuviera de acuerdo con el montocorregido de la oferto, ésta será rE,, chr.: v	 su Gdrantía de la P ropuestcrserá ejecutado.
ADJUDICACIÓN, GARANtA. 	 ADJUiDICAfióN, •

En cualquier estado del trám i te,	 1C1 odlu r icacián se podrá de;ar sin efectoComunicada fehocientemente a;.-.:jucjcación o uno o vorios oferentes, estos tendrán un pidzode DIEZ (10) días hábli&s. pare	 la	 de Adjudicación conforme al A rtículc 14.copias de: Certificado R70	 ur oi p , v4seroe a lo, fecha de oresentación.En cdso de no	
,t>,cluerida desísTir de !a. ofertaeccci anfes deivencimiento del plaza 	 ei ofere;te: perderá ci ga ranfid dela oferta. Encaso de desistimien-io parcial. 	 en forma propqrcional.

24.- SEGUROS EN GrNERAl..
La firma abludica*HrH es•;,:•.n e.'.:segu:-C,s Que cobran conird todo tio cte7:dcoidente de trabpio	 drestacján. Lgs seguros serán contraTados concompañías argentinas y a !l lorizacias	 o;	 nacional de reconocida . solvencia y seriedadDeberá tomar segurps sobre to-tps su quioos y vehiPulos fol que cubran los riesgosterceros derivadoscte a
Las pólizas deberár, presentao a br t JniCocd cd de lishucia Oentro de OS cinco	 dHscorridos anteriores de lo fP,cha	

parC: 1C.1 inicinción de ios servicios y deben cubrir elperíodo que dure la con-roac:On.
La no contratación de ios 	 .:onslituyen una talto orave que dorá logar a 

Cs`.;inmediata •suspensián dei ÇÍÇiO de	 aplicación de multas, sin perjUcio deiderecho que	
suscrbirfas polizas a nombre de la contratdescontor su irnoori-e con mes 	

demande, de los certificadospendientes,

. 25.- CERTIHCACION	 .1(.1D
último día hábi1 oe	

certifiodrá j servIcio red izadoefectos de que osen »:::c,1-,•esp.•:)ndente.
Esto Factura debe.r.c: 	

c;e' Seivido lunto a CO e Controtistodeberá presental:

25.1. Certificado Curn roNmienic Hscrr un itOr,s Dix la n ;fección de Rentas de la Provincio CeTierra del Fuego : si io tuviere.

25.2. Certificado cte 3í7uocíc5;1	 Hsgu,ar emiiido por la Dirección de Rentas deM unicipalidad de Lishualcl.

25.3. Nómina del peNand nue	 dunnte el periocio facturado.

25.4. Constancia de pago 	 -»3;otU mes de prestarin correspcndiente.

26.- PAGO DE FACJW:A..
Ei pago de o tcciu-o	 Se•jcio se realizard dentro de idstreinta (30) días

/ -LAS F517,77,4172:775:,%,7, 	
AS'

7 r:j
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Por $

1./\	 o o u orden,	 i

de	 de _ _„, /7 1 n

7Z!!

r.

•

EXIEr OP N" -5799/2010
PRIVADA 5,L) y G,U, Ai( >

11!"..	 ':-!',Y•P":	 t4,
s

_

/2 0

(

.	 Aduro Piso,
det

it

i'

1
1

i

i

t

1

n I

-....,
7:-.....

C.51
rt-t

crl

‘t-5.
:--.'

>:-)
til

--,:,

t-Itt

e	 de

'ne	 •'

,,,,,, ocancsx,r,ywne

Sello o aclaracion de firma
	 firma

---,,n11,41,(02176,itIKNZCOOJMK11.er“,zr:a

Empresa:.
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P07277!C

Repúb!ice

Municipulidad de Whuai,z.
3ROISIONDEAGUA POR rAMION CISTEMA"

;••-• •	 I C !

' F•=7:^

.	 .
• 4	 :

Preck)
r..,c)r	 P5-w

rr.es,

I,meses de 53e; -vk-.10	 por comián17
c i

sterna. To qo saun r

•

Cantidaol
Soiicitacia I

"201O — Aho rfel BiceniEnario de Revo¿ución de_Af cr,.e"

Señor intendente
M unicipalidad de Ushucl;::1

El/los abajo firmarits,
de la ciudad de Ushudid„	 c,..y•("lcter de declaracián jurada, que
estudiado detenidamentei a	 uno de los dccumentos del Licitáción Priv 0 a
G.U. N° /2(YO: "SERvICIOS DE PtO. ID N D. GU A POR.CAMIóN CiSTERNA", y . han obteni.do
toda la información y e!e;	 pera \ poder esoblecer	 .mas justos precios
motivo de este Concurso de
Declarolamos expresomen e,. q, 	cuestión judic:ai que se suscite por
liamado a Liciteción	 cidiudicación y desarroHo dei contrata,
aceptamos la Jurisdicción :rJc;•	 nr,-;vincia ::::e Tierra del Fuego. Antártca e islos
Atlántico Sur, en , i r 	 en ia	 u 10 Je Whuaia.
No quedandonos dudr's el 	 el servicio de Ip rovisión de agua pc»,-
catTlión cisterna o u grE.,71r:	 .	 :e

TC2.,;TAL

Precio Unitario por mes son
	 	 •

Precio Total de la oterUj sc:n

Convenimos en ma:,7ener n	 de Ire:mm	 das a portir de
de aperturc de ios D'ejne,,

Saludamos al Señc.i"

....

Rrnb be; Propor)•ente

2

903 - 17/22



c isia5

República ATsentinci

Murzicipaiidc: á ‘1,?
1.ficfcs D ?Ro si75N	 AGUA PQI, CAMIói'.j.CTSTEP.NA"

is
.

PROPONENTE

EQUIPO

AR

MODELO

AÑO DE FABRCACiÓN

CAPACIDAD DE CISTERNA

POTENCIA (HP)

PROHET,ARIO

"26'10 —Alio d'ef 3icenre1ario dt? la Revohicón

11	 A	 Rr1U; pr•-•

..... •- 	   
Fi:rrt'3 dei Proponente

chea Ernpi-esa:

"LAS 1757LAS tLVLV45, ;1OJLH	 7C7° LH SC . Y :;.12RA1 ARG.P.TriNAS"
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7,Y1.

Antnárinicla e Islas del At./fInt;..ca S1,17-

Repúbliw Argentíne

Ivhin nícip elida, de
,-)P, ViE ÍCE s! DE AGUA PC)F. C»,.Mr01\T CISTERNA"

2010 A ñe rk.d. ícenienar.?o de la Re9O111;:ibn .	 .

Por medio de	 bajo iurnmento no estar inourqols
en ninguna	 en el Artículo	 2
Ordenanza Municipal

Nel

ARTICULO 112.- No pouran cont-Dtar	 MunIcipal,
,

aj LOS deudors n7z)rosos 	 fioz:o inunicit?,

b) Los agentes y tuncin.rh,.rio5: 	 pí o y /as• inpresas e .-7 las cualPs , aquellos tuvieran 003
participación,

c) Los ínhabhkedos: judicialr;lenire, • :.;irr.
d) Los condenados por de.titw,	 condena,
e) Las personas gLe se enciJenr. nre.,	 por delt!os com-r= So propiedad o contra la administraclén

	

o erontrg la ie p(ibilcz: • p	 ,-,-1.»n1-?rend:dos. en Ja Convición Tntaramericana coiltr,s
corrupción,. Lev N°

í2 Los inhabnitat ir,5 Para	 -!	 -f-ur;ieirin	 plfcación ,:iel articilo 113 de la presente.
ARTICULO 113.- Los cde reutes	 do las sigulF-:ntes penalidades y

1. Pérdida de la	 de complirruento	 contra Cz.9.

2. por moici
3. Rescisión por oL, cufua.
4. Inhabilltación ooro z.)»ntr- t-ar
5. Apercibimiento
6. Susperslón.
7. Inhabilitaciár.

i

.511./.',.	 Ti;AS""LAS

903 - 19/22



"	 PRO VISIÓN DE AGLIA PC).? CAMIat CISTE RNA"

"2010 — Año del Bicénianario d la Revolución ile

-•_-••------

• • CCj Lii UR. 30:,;	 ARGENTINAS"

Prov3rh::;;	 *;.	 ;
,
)-"'"="'	 Antárt:ciu	 5.:,

República Argentina

ATunicipaZidad
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